
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio y anexos de la Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos. 

311-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer la Presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 

 

Acto impugnado. 
De la demanda se advierte que la promovente impugna: 

 

“III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere 
publicado. 
Artículos 2 párrafo segundo; 42 segundo párrafo; 57 BIS en la porción normativa 
“…con excepción de quienes se encuentran en el supuesto de lo dispuesto por el 
artículo 2, segundo párrafo, de la presente Ley…” y 58 primer párrafo en la porción 
normativa “…con excepción de quienes se encuentran en el supuesto de lo dispuesto 
por el artículo 2, segundo párrafo, de esta Ley…”, todos de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos (LSCM), reformados y adicionados mediante Decreto Novecientos 
Noventa y Siete publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6506 del 22 de 
diciembre de 2025 (anexo 2), cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
Artículo 2.- El trabajador al servicio del Estado, es la persona física que presta un servicio 
subordinado en forma permanente o transitoria, en virtud de nombramiento expedido a su 
favor por alguno de los Poderes del Estado, por un Municipio, o por una Entidad Paraestatal 
o Paramunicipal. Tienen ese mismo carácter quienes laboran sujetos a lista de raya o figuran 
en las nóminas de las anteriores instituciones. 
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Gozan de prestaciones burocráticas diversas a las establecidas en la presente Ley, 
quienes perciban sus emolumentos derivados de un convenio de colaboración con la 
Federación que establezca prestaciones específicas y sustentadas en normatividad 
federal o colectiva de la misma naturaleza a las que señala la presente Ley y sean 
financiadas total o parcialmente con recursos federales. 
 
Dado que por la naturaleza de su función, al ser depositarios de un poder, u ostentar la 
representación de un organismo y por carecer de la condición de subordinación, quedan 
excluidos de la definición prevista en el párrafo primero, el Gobernador, los Magistrados 
Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo de la Judicatura del Tribunal 
Superior de Justicia, los Magistrados integrantes del Tribunal Contencioso Administrativo y 
del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, así como los Magistrados integrantes del 
Tribunal Estatal Electoral; los Diputados locales, los Presidentes Municipales, Síndicos y 
Regidores integrantes de los 33 Cabildos de la Entidad, los Titulares de las Dependencias 
que integran la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal. 
 
Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, 
tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido 
en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la primera a más 
tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllos 
que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte proporcional de 
acuerdo con el tiempo laborado. 
 
No serán considerados en el párrafo que antecede, quienes perciban sus 
emolumentos derivado de un convenio de colaboración que establezca prestaciones 
diversas a las que señala la presente Ley y sean financiadas total o parcialmente con 
recursos federales atendiendo al contenido de la norma o convenio específico. 
 
Dado que por la naturaleza de su función, al ser depositarios de un poder u ostentar la 
representación de un organismo y por carecer de la condición de subordinación, quedan 
excluidos para gozar de esta prerrogativa de Ley, la Persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, los Magistrados Numerarios, Supernumerarios e integrantes del Consejo de la 
Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados integrantes del Tribunal 
Contencioso Administrativo y del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, así como 
los Magistrados integrantes del Tribunal Estatal Electoral; los Diputados locales, los 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores integrantes de los 33 Cabildos de la Entidad, 
los Titulares de las Dependencias que integran la Administración Pública Paraestatal y 
Paramunicipal. 
 
Artículo 57 BIS.- La Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso del 
Estado de Morelos y los Cabildos Municipales, en su caso, al momento de realizar el trámite 
de otorgamiento de una pensión a los trabajadores al servicio del Estado y de los Municipios 
de nuestro Estado, que establece el artículo 2, párrafo primero, de esta Ley, con excepción 
de quienes se encuentran en el supuesto de lo dispuesto por el artículo 2, segundo 
párrafo, de la presente Ley, tienen la facultad de realizar la investigación 
correspondiente tendiente a comprobar fehacientemente los datos que acrediten la 
antigüedad necesaria para el goce de la misma. 
 
Artículo *58.- La pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores al servicio del Estado, 
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado o de los 
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Municipios, con excepción de quienes se encuentran en el supuesto de lo 
dispuesto por el artículo 2, segundo párrafo, de esta Ley, con las 
siguientes disposiciones: 
 
I.- La pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se 
determinará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente: 
 

a) Con 30 años de servicio 100%; 
b) Con 29 años de servicio 95%; 
c) Con 28 años de servicio 90%; 
d) Con 27 años de servicio 85%; 
e) Con 26 años de servicio 80%; 
f) Con 25 años de servicio 75%; 
g) Con 24 años de servicio 70%; 
h) Con 23 años de servicio 65%; 
i) Con 22 años de servicio 60%; 
j) Con 21 años de servicio 55%; y 
k) Con 20 años de servicio 50%. 
 
Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o in-
interrumpida. Para recibir ésta pensión no se requiere edad determinada. 
 
II.- Las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 
a) Con 28 años de servicio 100%; 
b) Con 27 años de servicio 95%, 
c) Con 26 años de servicio 90%; 
d) Con 25 años de servicio 85%; 
e) Con 24 años de servicio 80%; 
f) Con 23 años de servicio 75%; 
g) Con 22 años de servicio 70%, 
h) Con 21 años de servicio 65%; 
i) Con 20 años de servicio 60%; 
j) Con 19 años de servicio 55%; y 
k) Con 18 años de servicio 50%. 
Para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende como el tiempo laborado 
en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. Para recibir esta prestación no se 
requiere edad determinada. 
 
El monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá ser 
inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad. 
 
En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de 
esta Ley (…)”. 

 
Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente a la Ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de enero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucionalidad 11/2026, promovida por el Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos. Conste. 
 
AHJ/GRTC
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